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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001362-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, para instar a la Junta a que exhorte al Gobierno a realizar 
una investigación independiente del accidente ferroviario del Alvia 04155 en Angrois y a promover 
una Comisión de Investigación en el Congreso, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 250, de 27 de marzo de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 19 de abril 
de 2017, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001362, presentada por el Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León, para instar a la Junta a que exhorte al Gobierno a realizar 
una investigación independiente del accidente ferroviario del Alvia 04155 en Angrois y a promover 
una Comisión de Investigación en el Congreso, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 250, de 27 de marzo de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que exhorte al Gobierno de 
España a:

• Realizar una nueva investigación independiente siguiendo las recomendaciones de la Agencia 
Ferroviaria Europea relativa al accidente del Alvia 04155 en Angrois.

• Promover, de acuerdo con el artículo 52.1 del Reglamento del Congreso de los Diputados, una 
Comisión de Investigación dentro de la Cámara Baja, cuyo objeto de estudio sea investigar las 
responsabilidades políticas en el accidente del Alvia 04155 en Angrois".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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